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CAPÍTULO PRIMERO
INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1. OBJETO.
LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, SE ENCUENTRA INTERESADA EN RECIBIR OFERTAS PARA EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y ÚTILES DE OFICINA.
 

1.2.  RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.
Al presente proceso de selección le son aplicables las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, el Estatuto de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 de 1993, sus Decretos Reglamentarios, Decreto 2170 de 2002 y demás disposiciones aplicables.
1.3  VEEDURIAS CIUDADANAS
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993 y en articulo 9° del Decreto 2170 de 2002, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación y de ser procedente formulen las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, participación que se desarrollará durante las etapas PRE-contractual, contractual y post-contractual. 

1.4.     PRESUPUESTO OFICIAL
 La LOTERÍA DE BOGOTÁ cuenta con Disponibilidad Presupuestal para atender el gasto que se derive del presente proceso de selección, según consta en el certificado de Disponibilidad Presupuestal No 374  del 29  de marzo de 2007,        por valor de  CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS (47.000.000.oo) M/cte., incluido IVA.
Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial, antes indicado, serán eliminadas. (Artículo 1º , Decreto 287 de 1996).
 
 
1.5. CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO 
 
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	LUGAR

	Publicación términos provisionales
	11 al 16 de abril de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Comentarios
	11 al 13 de abril de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Publicación términos definitivos y apertura
	17 al 24 de abril de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Preguntas términos definitivos
	17 al 19  de abril de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Respuestas a las preguntas de los términos de referencia
	20 de abril de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Postulación para conformar lista de proponentes
	Del 17 al 19 de abril de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Sorteo
	20 de abril de 2007.
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación 

	Cierre de la Invitación y entrega de propuestas
	24 de abril de 2007 a las 11:00 a.m.
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá

	Evaluación de las propuestas
	Del 25 al 26 abril de 2007
	Diferentes dependencia de la Entidad.

	Publicación evaluación
	27 de abril de 2007
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación 

	Adjudicación
	30 de abril de 2007
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá

	Firma del contrato
	4 de mayo de 2007 
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá

	Legalización del Contrato
	Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá


 

1.6   PUBLICIDAD DEL PROYECTO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

                        

De conformidad con el artículo 1º del Decreto 2170 de 2002 la entidad publicará el proyecto de los presentes términos de referencia en la página Web: www.loteriadebogota.com, y en el portal de contratación de la Alcaldía,  en la fecha señalada en el cronograma.

 

1.7  CONSULTA DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
La consulta de los Términos de referencia se podrá efectuar en la fecha señalada en el cronograma, en la UNIDAD DE RECURSOS FÍSICOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ,  ubicada en el 3° Piso de la Cra. 35 No. 26-14   de  Bogotá.   Así mismo dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 1° y 2° del Decreto 2170 de 2002, se podrán consultar dichos términos en la página web: www.loteriadebogotá.com. y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación
1.8 LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO Y CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS.
El lugar, fecha y hora de inicio y cierre de recepción de propuestas, será el señalado en el cronograma.
A la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se examinarán.

1.9  FINANCIACIÓN
El contrato que se firme derivado de la adjudicación de la presente invitación será pagado con recursos del presupuesto de la LOTERÍA de la Vigencia Fiscal de 2007.
1.10  PARTICIPANTES
En el presente proceso de selección podrán participar personas naturales o jurídicas independientemente o en consorcio o uniones temporales, nacionales o extranjeras que estén interesadas en suministrar elementos de papelería y útiles de oficina para la LOTERÍA.
Para el caso de las personas extranjeras se aplicará el principio de reciprocidad, en los términos consagrados en la Ley 80 de 1993.
En caso de los consorcios o uniones temporales, en el documento de constitución deberá cumplirse con lo siguiente:
Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal y las reglas básicas que regulen las relaciones de sus integrantes. Si se trata de unión temporal deberán indicarse además los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo escrito de la Entidad.  Así mismo, deberá indicar su participación para cada ramo de manera expresa.
Indicar la duración del Consorcio o de la Unión Temporal, la cual deberá ser como mínimo por el lapso comprendido entre el cierre de la invitación y la liquidación del contrato y un año más.
      Hacer la designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión Temporal, la cual deberá constar en el documento de constitución.
Indicar de manera expresa que su responsabilidad dentro del Consorcio o Unión Temporal, serán las establecidas en la Ley.
Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal entre ellos.  

En todo caso para lo anterior, se debe estar a lo preceptuado en  el artículo 7º de la ley 80 de 1993.
1.11  NÚMERO MÍNIMO DE PARTICIPANTES 
De conformidad con el Art. 11 numeral 3º del Decreto 2170  de 2002. Cuando el número de posibles oferentes sea superior a diez (10), se realizara en el Portal de contratación de la Alcaldía bajo la modalidad de sistema de sorteo aleatorio para escoger entre ellos un número no inferior a éste, que podrá presentar oferta en el proceso de selección.

Solamente se recibirán las propuestas seleccionadas en el sorteo del Portal de contratación

Cuando el número de posibles oferentes sea inferior a diez (10) la entidad deberá adelantar el proceso de selección con todos ellos.

1.12     INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
Están impedidos para celebrar contratos por si o por interpuesta persona con LA LOTERIA, las personas naturales o jurídicas incursas en las inhabilidades o incompatibilidades de que tratan los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y la Constitución Política. 
Con la firma de la oferta por parte del proponente, se entiende que éste declara bajo juramento no hallarse incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución Política, el Estatuto Contractual y en la  ley. 

1.13  PREPARACION DE LA PROPUESTA
a. Interpretación de los términos de referencia.
Los proponentes deberán examinar cuidadosamente los términos de referencia, sus anexos y adendos, e informarse cabalmente de todas las indicaciones y circunstancias que puedan afectar de alguna manera el costo de los servicios cotizados.
El proponente deberá informarse acerca de las disposiciones legales vigentes sobre el contrato de empresas de este tipo. El desconocimiento de tales disposiciones no será excusa válida para el incumplimiento de las condiciones del contrato.

Si el proponente tiene dudas sobre la interpretación de los términos de Referencia, es decir, sobre el contenido y alcance de los documentos de la invitación, deberá comunicarlo inmediatamente a la LOTERÍA DE BOGOTÁ por escrito, con el objeto de obtener las aclaraciones del caso antes de presentar su propuesta y hasta dos (2) días hábiles antes del cierre de la invitación. 

b. Modificación de los Términos de Referencia.
En caso de que la LOTERÍA DE BOGOTÁ decida hacer modificaciones a los términos de Referencia antes de la fecha límite para la entrega de propuestas, se darán a conocer tales hechos a los proponentes por medio de adendos debidamente numerados y publicados en la WEB, sin embargo la LOTERÍA DE BOGOTÁ no se hace responsable por las comunicaciones no recibidas oportunamente por los posibles oferentes o por la no radicación por parte de estos en la forma indicada por la Entidad. Las modificaciones que se hagan formarán parte integral de los términos de referencia. Igualmente se aclara que las consultas y respuesta a las mismas no suspenden los plazos establecidos en ésta invitación.

 

Después del cierre no podrán variar las condiciones contractuales por disposición de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, conforme con las normas vigentes.

1.14   PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA INVITACIÓN
Cuando la LOTERÍA lo estime conveniente o por solicitud de las dos terceras partes de quienes hubieren retirado los respectivos términos de referencia, se podrá prorrogar el plazo comprendido entre la apertura y el cierre de la invitación, antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado. La petición de prórroga se elevará ante la  Secretaría General de la LOTERÍA, con una antelación mínima de un (1) día hábil a la diligencia del cierre, con el fin de comunicar la decisión sobre la misma a los demás interesados que hayan retirado Términos de Referencia
 CAPÍTULO 2
                                    INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 
2.1  LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Las propuestas deberán ser entregadas en la Secretaría General de la Lotería de Bogotá ubicada en la cra. 35 No. 26-14 piso 4º .
Las propuestas deberán ser presentadas en original y dos (2) copias en sobre, paquete o caja debidamente cerrados, de manera que se identifique el nombre y número de la invitación, nombre del proponente, dirección y teléfono y el contenido del sobre según corresponda al original, primera o segunda copia. En caso de que haya inconsistencias entre el original y la copia,  regirá el original.
Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español, en forma clara, precisa, tanto el original como las copias. 
No se aceptarán ofertas entregadas por correo, fax, correo electrónico, ni aquellas entregadas en lugar diferente al señalado, ni las presentadas extemporáneamente a la fecha y hora señaladas.
La propuesta deberá referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los  presentes términos de referencia. La  información y documentos deben ser relacionados en el mismo orden en que aparecen en estos términos.
En la propuesta deberán indicarse los precios unitarios expresados en pesos colombianos, incluyendo  el IVA por elemento y  todos los costos durante la vigencia del contrato.
La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por el proponente o por su representante o por el apoderado constituido para el efecto, según el caso.
Con la suscripción de la carta de presentación, el proponente deberá manifestar no estar incurso en causales de inhabilidades o incompatibilidades previstas en el artículo 127 de la Constitución Política, en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulan la materia.
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES CONTENTIVOS DE LA PROPUESTA: 
·      LOTERÍA DE BOGOTÁ
·      PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA NO 011 2007
·      SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERIA Y ÚTILES DE OFICINA
·      NOMBRE DEL PROPONENTE
·      DIRECCIÓN 
·      TELÉFONO 
·      ORIGINAL, PRIMERA Y  SEGUNDA COPIA
2.2  VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS
Las propuestas deberán tener una validez mínima de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de cierre de la invitación o de su prórroga si la hubiere.
2.3  CONFIDENCIALIDAD Y RETIRO DE LA PROPUESTA
El contenido de las propuestas, hasta el cierre de la invitación será de carácter reservado en la medida que la ley lo determina. El proponente podrá solicitar el retiro de su oferta mediante escrito dirigido a la Unidad de Recursos Físicos, hasta la fecha y hora previstas para el cierre de la invitación. En tal caso, en la diligencia de cierre de la invitación y apertura de ofertas, no se abrirán los sobres que contengan el original y las copias de la propuesta retirada.
2.4 DOCUMENTOS Y REQUISITOS QUE DEBE CONTENER TODA  PROPUESTA PRESENTADA.
A. INFORMACION GENERAL.

(Anexo 1) se adjunta a estos términos de referencia, debiendo ser diligenciado en todas sus partes.
B. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada por el proponente, en forma completa y siguiendo el modelo que se presenta en estos términos (anexo No.2).  Esta carta debe estar  firmada por el REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO de la persona natural o Jurídica, en caso de Unión Temporal  o de Consorcio  por quien designen sus  integrantes.
Si la carta viene incompleta de acuerdo a lo establecido en el anexo No. 2 de estos términos y, si de la oferta no se puede extraer la información allí solicitada, se le pedirá aclaración, para lo cual el proponente tendrá un (1) día hábil a partir del recibo de la solicitud. Si vencido este término no subsana la falla, la propuesta será rechazada.
C.  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Deberá presentar el certificado actualizado de existencia y representación legal;  éste certificado debe acreditar que la duración de la Sociedad no sea inferior al plazo del contrato y un (1) año más, el objeto de la sociedad debe ser similar al objeto a contratar de la  presente invitación expedido por la correspondiente Cámara de Comercio, con anterioridad no superior a treinta  (30) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la invitación.
En aquellos casos en que de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, existan limitaciones para presentar propuestas y contratar por parte del representante legal en razón de la cuantía o naturaleza del contrato, se deberá acompañar la correspondiente autorización  ya sea de la Junta Directiva  o de la Asamblea de Socios, según el caso, en original o fotocopia.

Anexar copia del registro de proponentes, con anterioridad no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la invitación.
D.  REGISTRO MERCANTIL
Si el proponente es persona natural, deberá anexar en original o fotocopia el certificado de registro mercantil expedido con un máximo de treinta (30) días  calendario contados a partir de la fecha de cierre de la invitación
E.  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
De conformidad con el parágrafo del artículo 16 del Decreto 679 de 1994 para garantizar el cumplimiento de la propuesta la suscripción del contrato, el mantenimiento de la oferta económica, el proponente deberá constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma, expedida por una compañía aseguradora o una garantía bancaria a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ empresa industrial y comercial del Estado, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la propuesta, con una vigencia de sesenta  (60) días calendario contados a partir de la fecha del cierre de la invitación. Así mismo, el proponente debe allegar el recibo de pago de la prima de la póliza de seriedad o el sello de pago en la carátula de la misma.
Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes Términos de Referencia y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, cumplir con los requisitos de legalización del mismo dentro del término señalado o  mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de  LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.
En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “la presente garantía  será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.
Cuando la oferta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes.

Si la garantía no se constituye por el monto mínimo requerido o su vigencia resulta insuficiente o no se incluye el objeto de la invitación, LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, dentro del término de evaluación de las propuestas, requerirá por escrito al proponente para que dentro del día siguiente hábil, presente el documento aclarado; si el oferente no lo presenta oportunamente y en la forma debida, la Entidad se abstendrá de evaluar la propuesta.
Nota: El objeto de la garantía deberá indicar: “Garantizar la seriedad de la oferta presentada dentro del proceso de contratación directa, correspondiente al suministro de elementos de Papelería y Útiles de Oficina.
Si el proceso se declarase desierto, se devolverán las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas o las garantías bancarias, una vez quede en firme tal declaratoria, la cual podrá ser reclamada en la Unidad de Recursos Físicos de  LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.
En caso de que el proponente favorecido no suscriba el contrato, LA LOTERÍA DE BOGOTÁ solicitará al proponente calificado en segundo lugar, la prorroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato.
Las garantías  de  seriedad se devolverán  una vez adjudicado el contrato, excepto las del oferente seleccionado.
F.  ESTADOS FINANCIEROS
El proponente deberá anexar: 1. Los estados financieros (Balance General y Estados de Resultados del año 2005) debidamente certificados por Contador Público. 2. Declaración de renta del para el año 2005. 3. Fotocopia de la tarjeta profesional del contador y revisor fiscal. 4. Certificado de Antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha de expedición no mayor a 90 días. 
En el evento en que la entidad, encontrare inconsistencias entre los documentos financieros  presentados por el proponente, la propuesta será  objeto de rechazo, toda vez que no está cumpliendo. No será subsanable la omisión del balance general con el formulario de renovación de la matricula mercantil.
LA LOTERÍA DE BOGOTA, se reserva el derecho de verificar la información suministrada o contenida en los documentos presentados con la propuesta. 

G. INSCRIPCION EN EL SISTEMA DE INFORMACION DE CONTRATACION ESTATAL SICE

De conformidad con el artículo 13 literal c) y el artículo 15 literal b) del Decreto 3512 del 5 de diciembre de 2003, el proponente deberá referenciar en su oferta el número del certificado de registro Certificado de Registro SICE (Sistema de Información para la vigilancia de la Contratación Estatal) del servicio ofrecido, correspondiente al Suministro de elementos de papelería y útiles de oficina.

.

Tanto el proponente como cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá anexar el registro del SICE, so pena del rechazo de la propuesta

La no presentación del documento dará lugar para que la propuesta se evaluada como NO CUMPLE.
H. BOLETIN FISCAL. 
Certificado expedido por la Contraloría General de la República, con anterioridad no superior a 3 meses, a la fecha del cierre del presente proceso de contratación, en el que conste que  no se encuentra reportado en el boletín de responsables fiscales.

I. APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES. 

El proponente deberá de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de  la ley 789 de 2002, presentar  certificación de afiliación y del cumplimiento del pago a los Sistemas de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y parafiscales (Caja de compensación familiar, SENA e ICBF) expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.
j. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA.

El proponente deberá acreditar experiencia en contratos ejecutados con requerimientos iguales y/o similares a los requeridos por la Loteria de Bogotá. Para tal efecto deberá anexar certificaciones de experiencia, mínimo 3 deben ser de entidades públicas, expedidas por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad pública o privada con las que haya celebrado contratos en los últimos cinco años, contados desde la fecha de cierre del presente proceso de selección y por una cuantía superior a ochenta millones ($80.000.000)

El proponente que no acredite la experiencia que se exige en el mismo,  genera el rechazo de la oferta       

2.5   APERTURA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA
La apertura del presente proceso de invitación se hará en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma.
 2.6  CIERRE DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
La presente invitación quedará cerrada en la fecha y hora indicada en el cronograma.

Después de la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se recibirán 
Del acto de cierre de la invitación, se levantará acta que contendrá una relación sucinta de las propuestas presentadas: Nombre del proponente, valor de la propuesta, número de la póliza y compañía aseguradora, número de folios de que consta. Cuando se encuentren folios en blanco se procederá a anular la correspondiente hoja con una nota diagonal que así lo señale. Cuando se presenten folios superpuestos, se procederá a verificar su foliación y también se dejará constancia de ello.
El acta deberá ser suscrita por los funcionarios delegados de la Lotería que  allí intervengan y por los proponentes presentes que manifiesten su deseo de firmarla.
La LOTERÍA llevará un control del orden estrictamente consecutivo, en el cual se entreguen las propuestas, indicando: fecha, hora, número de orden de entrega de la propuesta, nombre o razón social del proponente y de la persona que efectúe materialmente el acto de presentación por cuenta de aquel, con su número de cédula de ciudadanía.
2.7       CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA
Son causales de rechazo de las propuestas objeto del la presente invitación el incumplimiento de las condiciones establecidas en estos términos, entre las cuales tenemos las siguientes:
a) Cuando se hubiere omitido por los proponentes alguno(s) de los requisitos exigidos en estos términos y que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas.

b)  La presentación de varias propuestas por el mismo proponente.
c)  Encontrarse dentro de alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en la constitución y en la ley. 
d)  Haber suministrado información falsa.
e) Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial o cuando el valor total de la propuesta pueda considerarse artificialmente bajo con el propósito de obtener la adjudicación del contrato.

Se considera una propuesta artificialmente baja cuando al comparar los precios de las propuestas, la oferta presentada se encuentra por debajo del 30% del  valor promedio calculado en las propuestas recibidas  excluyendo  la propuesta del precio que se encuentra por debajo. 

f) Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual condición en otra u otras firmas que también participen en la presente invitación.
g) Cuando el proponente habiendo sido requerido por los evaluadores delegados por LA LOTERÍA DE BOGOTÁ para aportar documentos o información conforme a lo establecido en los presentes  términos de referencia, no los allegue dentro del término fijado para el efecto, en la respectiva comunicación.
2.8.   PLAZO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO.
El plazo para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección será hasta el 1 abril de 2008 o hasta el agotamiento de los recursos, lo primero que ocurra y empezará a contratarse a partir de la fecha de aprobación por parte de la Entidad de las garantías a que esté obligado constituir el contratista.

2.9.   PUBLICACIÓN
El contratista seleccionado deberá cancelar los impuestos legales que se generen con la suscripción del contrato. Estará obligado a publicar el contrato en la Imprenta Distrital y constituir garantía única a favor de entidades estatales de acuerdo a las condiciones del contrato.
2.10.  TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN
Las áreas encargadas de la evaluación designadas por LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, realizarán la evaluación de las ofertas dentro del término previsto en el cronograma. Dentro de dicho  término, elaborarán los estudios técnicos, económicos, financieros y jurídicos requeridos.
En el periodo de  la evaluación de las propuestas, se podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.

Cuando dicho plazo no garantice el deber de selección objetiva, LA LOTERIA DE BOGOTÁ podrá modificarlo, determinando un nuevo plazo que no podrá exceder al término inicialmente definido.
2.11.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN
La adjudicación del contrato que resulte de la presente invitación,  se hará teniendo en cuenta la propuesta más favorable, previa evaluación y cotejo de cada una de las propuestas presentadas.
Se entiende por propuesta más favorable, aquella que ofrezca mejores condiciones de calidad, precio, cumplimiento, seriedad y demás factores objetivos que sirven de fundamento para la escogencia y que se han señalado en los presentes términos de referencia.
La calificación de las propuestas se hará sobre la base de 1000 PUNTOS, así:

2.12.  ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
LA LOTERÍA DE BOGOTÁ realizará los estudio Técnico, Económico, Capacidad Administrativa, financiero, Jurídico necesarios para la evaluación de las propuestas.
2.13.     ADJUDICACION Y NOTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA
LA LOTERÍA DE BOGOTÁ adjudicará el contrato con arreglo a los principios de transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva, celeridad, moralidad, eficiencia, imparcialidad, publicidad, contradicción, igualdad y equilibrio, conforme al cronograma específico, una vez recibidos los resultados de las áreas encargadas. Esta decisión será notificada al proponente favorecido.
LA LOTERÍA DE BOGOTA hará la adjudicación de acuerdo con la evaluación y calificación, la cual se comunicará a los demás proponentes no favorecidos en el mismo día  vía fax y por publicación en la página Web de la entidad, www.loteriadebogota.com y  en el portal de contratación de la Alcaldía www.bogotá.gov.co/contratación.
El adjudicatario de la presente contratación una vez notificado, firmará el contrato  y presentará los documentos exigidos para la legalización acorde con la ley dentro del plazo indicado en el cronograma.
Los trámites de legalización del contrato deberán acreditarse ante la Secretaría General de LA LOTERÍA DE BOGOTA dentro de los términos señalados en el presente proyecto de términos de referencia
2.14.  DECLARATORIA DESIERTA DE LA INVITACIÓN
El Secretario General declarará desierta la invitación por motivos o causas que impidan la selección objetiva, mediante acto administrativo motivado, de acuerdo con el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993. y el Art 16 del Decreto 2170/02
CAPÍTULO TERCERO

ASPECTOS TECNICOS

El oferente interesado deberá presentar:

3.1. Listado de Suministro de los elementos de papelería y útiles de oficina para atender las necesidades de las diferentes dependencias de la Lotería de Bogotá, de acuerdo con las especificaciones técnicas solicitadas por la Entidad, ya que la omisión de tan siquiera un ítem en la cotización, generará el rechazo de la oferta. En consecuencia, se deberán cotizar la totalidad de los ítems.

3.2. El proponente deberá efectuar la entrega de los bienes que requiera el supervisor del contrato en el Almacén de la Entidad, obligándose con lo siguiente:

3.2.1. Para solicitudes extraordinarias que no superen la cantidad de quince artículos o elementos, se deberá cumplir con  un tiempo de entrega que no supere las cuatro horas siguientes al requerimiento.

3.2.2. Para aquellas solicitudes que superen la cantidad de quince elementos o artículos se deberá cumplir con un tiempo de entrega que no supere los dos días hábiles siguientes al respectivo requerimiento.

NOTA: La entidad no aceptará entregas parciales de las solicitudes que durante la ejecución del contrato adjudicado se generen por parte de la misma a través del supervisor designado.  Cada entrega por parte del adjudicatario del contrato producto del presente proceso de selección deberán efectuarse soportadas por medio de remisión valorizada con su correspondiente factura .

3.3. El proponente deberá sustituir los bienes que resulten defectuosos dentro del día hábil siguiente al requerimiento que le efectúe el supervisor del contrato.

3.4. Además de los bienes incluidos en el listado, la entidad podrá requerirle de cualquier otro elemento de papelería, útiles de escritorio y thoner u otro bien de que disponga el contratista que corresponda a la finalidad del objeto a contratar, que se pueda calificar como papelería, útiles de escritorio y thoner.

3.5. El proponente deberá cotizar el valor de todos los ítems relacionados en este numeral, consignado para cada uno de los ítems el código CUBS que otorga el SICE (Sistema de Información para la Contratación Estatal) en su máximo nivel de desagregación, incluyendo el valor de IVA.

3.6. LISTADO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS SOLICITADOS
A continuación se consigna un listado de los elementos de papelería utilizados por la entidad, las cuales servirán para hacer las comparaciones necesaria durante el proceso de selección, el oferente deberá cotizar todos los ítems indicando el valor incluido iva por elemento, cantidad señalada y/o unidad de medida, señalando igualmente el valor totalizado de todos los ítem, así:

	REQUERIMIENTO ALMACÉN 01 2007

	
	
	

	 
	 
	 

	CÓDIGO
	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	SICE
	DEL ELEMENTO
	SOLICITADA

	 
	 
	 

	1,52,1,14
	Bisturí  - grande
	90

	1,52,1,17
	Borrador de nata, tamaño grande, por 1 und.
	100

	1,52,1,8
	Block rayado, tamaño carta, 80 hojas
	100

	1,52,1,6
	Carpeta AZ oficio, en azul
	100

	1,52,1,19
	Carpeta celuguía tamaño carta, por 1 unid.
	500

	1,52,1,19
	Carpeta celuguía tamaño oficio, por 1 unid.
	400

	1,52,1,42
	Carpeta colgante, tamaño oficio, por 1 unid.
	300

	1,52,1,16
	Cassette para grabadora 90 minutos
	30

	1,52,1,16
	Cassette Video 8, con duración 120 min
	20

	1,37,17,1
	Cinta aislante rollo grande
	10

	1,32,10,8
	Cinta de enmascarar 1 x 40
	50

	1,32,10,2
	Cinta pegante de prolipopileno empaque 36x40
	300

	1,32,10,2
	Cinta pegante transparente 12x40
	50

	1,52,1,22
	Chinches caja x 50 unidades
	15

	1,52,1,9
	Esferos negros
	600

	1,52,1,45
	Gancho clip 
	250

	1,52,1,45
	Gancho Cosedora cobrizado x 5000 grapas stand
	50

	1,52,1,45
	Gancho mariposa
	45

	1,52,1,45
	Gancho legajador base metálica tapa plastica caja x 20
	250

	1,52,1,38
	Làpiz negro
	400

	1,52,1,52
	Libretas de taquigrafía
	50

	1,52,1,52
	Libreta forma fonomemo 150 memos con copia
	10

	1,52,1,53
	Libro 3 columnas
	30

	1,52,1,35
	Liquido corrector blanco base en agua
	50

	1,52,1,54,2
	Marbetes para folder celuguía
	10

	1,52,41,4
	Marcadores borrables varios colores
	50

	1,52,1,41
	Marcadores permanentes, nego, azul, rojo
	250

	1,52,1,85
	Nota autoadhesiva mediana
	150

	1,52,1,25
	Papel Contac - rollo
	1

	1,52,1,56
	Papel para fotocopiadora tamaño carta 75 grs
	600

	1,52,1,56
	Papel para fotocopiadora tamaño oficio 75 grs
	350

	1,52,2,15
	Pasta Humedecedora
	50

	1,52,1,48
	Pegante Liquido tipo colbón 225 grs
	50

	1,52,1,48
	Pegante en barra 45 grs
	65

	1,39,9,2
	Pila AA alcalina paq x 2
	200

	1,52,1,62
	Resaltadores, verde, naranja, azul
	400

	1,52,1,83
	Rotulo referencia pres aplique 2590 caja
	6

	1,52,2,27,1
	Sacaganchos
	25

	1,52,1,46
	Separadores con pestaña plastificada paq x 6 unid. Sin numeración ni impresión 
	100

	1,52,3,8
	Sobre blanco con logotipo a una tinta tamaño oficio 60 grs
	2.000

	1,52,3,8
	Sobre de manila tamaño media carta
	3.500

	1,40,4,1,
	Tubo fluorescente de 40W
	120

	1,52,1,72
	CD lectura escribible R
	400

	1,52,1,74
	Cinta super DLTtape I 160 GB 
	50

	1,52,1,29
	Disckettes alta densidad caja x 10 unidadades
	100

	1,52,1,75
	Thoner Black 016-2008-00 impresora Tektronix Xerox 6200N
	5

	1,52,1,76
	Thoner Impresora Lasser C8061X
	7

	1,52,1,76
	Thoner Impresora Lasser Jet C4127X
	7

	1,52,1,75
	Thoner impresora Lexmar Ref 12ª8400 - Ref. 2401851
	5

	1,52,1,75
	Thoner para impresora 903ª
	2

	1,52,1,76
	To 46120 Black Imp. Epson Stylus 
	4

	1,52,1,76
	Cartucho C8728A Para impresora HP desk jet 3550
	2

	1,52,1,76
	Cartucho C8727A Para impresora HP desk jet 3550
	4

	1,52,1,75
	Thoner HP Q3960A impresora laser Jet 2820
	4

	1,52,1,75
	Thoner HP Q3971A impresora laser Jet 2820
	3

	1,52,1,75
	Thoner HP Q3973A impresora laser Jet 2820
	3

	1,52,1,75
	Thoner HP Q3972A impresora laser Jet 2820
	3

	1,52,1,76
	Cartucho impresora Epson Stylus TO139020
	5

	1,52,1,76
	Cartucho impresora Epson Stylus TO138020
	15


El proponente debe ser fabricante o distribuidor autorizado de los thoner y tintas requeridas para impresoras y fotocopiadoras dentro del objeto del presente proceso (para demostrar el cumplimiento de esta obligación, el oferente deberá aportar certificación expedida por la  casa matriz, cuya fecha de expedición   no podrá ser superior a un año.

Las muestras de los elementos que lo requieran se suministraran en la Loteria de Bogotá en la unidad de recursos físicos, 3 piso, en el horario de 8 a.m.- a 5 p.m. 

Dentro del período de evaluación la Lotería de Bogotá, podrá solicitar a los proponentes muestras de los elementos requeridos, las cuales se entregarán en la Unidad de Recursos Físicos en horario de 8:00 a 5:00 p.m. Durante la ejecución del contrato se exigirá que los elementos entregados cumplan con las especificaciones de los presentados como muestras.

CAPÍTULO CUARTO
FACTORES DE EVALUACIÓN 

La calificación de las propuestas se hará sobre la base de 1000 PUNTOS, así:

	CRITERIO
	PUNTOS

	
	

	Evaluación Jurídica
	Cumple o no cumple

	Evaluación Financiera
	Cumple o no cumple

	Evaluación económica
	700

	Experiencia y cumplimiento
	300

	TOTAL
	1000


4.1. ANÁLISIS JURIDICO   
Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en los presentes términos de referencia, a este análisis no se le asignará puntaje, su resultado será de admitido o no admitido.
Sólo las propuestas que cumplan  con los requisitos legales establecidos en este documento pasarán al análisis económico-financiero.
4.2.    EVALUACIÓN ECONÓMICA (700 PUNTOS)
Para la evaluación del valor de la oferta se ordenará del menor al mayor costo, asignándole el máximo puntaje a la de menor costo y proporcionalmente  en orden descendente a las demás por el sistema de regla de tres simple.

4.3.    CAPACIDAD FINANCIERA
PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA SE REQUIERE QUE LOS PROPONENTES CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES INDICADORES FINANCIEROS. 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales el aspecto financiero de cada uno de los integrantes será analizado y evaluado por separado, por lo tanto, deben cumplir con todas las exigencias.  En la eventualidad de que alguno de los integrantes no cumpla al 100%,  financieramente se tendrá como “no cumple”

	 INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.5

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 25.000.000

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MÁXIMO 60%


LA DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES SE EFECTUARA DE LA SIGUIENTE MANERA:
 3.5.1 RAZÓN CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE
 3.5.2 CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO CORRIENTE
 3.5.3  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTAL
 
4.4. EXPERIENCIA SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS (300puntos) 

El proponente deberá acreditar experiencia en contratos ejecutados con requerimientos iguales y/o similares a los requeridos por la Lotería de Bogotá. Para tal efecto deberá anexar certificaciones de experiencia, mínimo 3 deben ser de entidades públicas, expedidas por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad pública o privada con las que haya celebrado contratos en los últimos cinco años, contados desde la fecha de cierre del presente proceso de selección y por una cuantía superior a ochenta millones ($80.000.000)

La experiencia se avalará teniendo en cuenta las certificaciones aportadas conforme a las condiciones anteriores y se ponderara de la siguiente manera:

Ocho (8) Certificaciones o más aportadas cumpliendo con los requisitos            300 puntos.

Seis (6) a siete (7) Certificaciones aportadas cumpliendo con los requisitos             200 puntos    

Tres  (3) a cinco (5) Certificaciones aportadas cumpliendo con los requisitos               100 puntos    
4.5 CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de empate, se preferirá la oferta que presente menor precio, si continua el empate se prefiere la oferta que obtenga el mayor puntaje en experiencia, si persiste se realizara un sorteo, de la cual se levantara un acta.
ANEXO No. 1
 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE
Razón Social:
Domicilio Principal:
Dirección:
Teléfono:
Fax:
NIT:
Apartado Aéreo:
Escritura de Constitución:
Matricula Mercantil:                                     
Cámara de Comercio de----------------------
Tipo de Sociedad:
Nombres de los socios:
Capital:     $
Composición Junta Directiva:
Representante Legal:
Anexo No. 2
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Ciudad y fecha
Señores  

LOTERIA DE BOGOTA
Cra. 35 No. 26-14 piso 4°

Bogota D:C

Ref.     Invitación Pública para presentar propuesta para EL SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y ÚTILES DE OFICINA 
 -----------------------------------------------------------------, obrando en nombre y representación de --------------------------------------------------, ofrezco contratar con LA LOTERÍA DE BOGOTÁ el suministro de papelería y útiles de oficina de acuerdo con los términos y condiciones de los términos de referencia, lo establecido en este documento así:
 PROPUESTA
 Póliza de seriedad de la propuesta No:---------------------------------------
 Compañía  Aseguradora:-------------------------------------------------------
 Valor asegurado:------------------------------------------- ($------------------)
 Recibo de pago de la prima No.------------- Fecha:--------------------------
 Dejo constancia de lo siguiente:

a) Manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad según lo establecido en los artículos 127 de la Constitución Política y 8 de la Ley 80/93, así  como tampoco encontrarme incurso en causal de disolución o liquidación, en concordato, en quiebra, en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. Las personas jurídicas deberán hacer manifestación expresa de que las cuotas sociales o acciones de sus socios o accionistas no se encuentran embargadas.
b) Manifiesto haber leído y conocer los términos de referencia, así como las comunicaciones escritas expedidas por LA LOTERÍA DE BOGOTÁ en desarrollo de esta selección y, en consecuencia me someto a las condiciones en ellas establecidas.
c) Acuso recibo de las siguientes comunicaciones escritas: Nos. y  fechas.
d) Convenimos en mantener vigente esta oferta por un  período de 60 días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de las propuestas. La propuesta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración del período indicado.
e) Que entendemos que la LOTERÍA DE BOGOTÁ no está obligada a aceptar la oferta mas baja, ni cualquiera de las ofertas que reciba si éstas no cumplen con los requisitos exigidos en los términos de referencia.
f) Que en caso que mi propuesta fuese seleccionada, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido en los términos de referencia.
g) Que esta oferta, una vez aceptada y seleccionada, me obliga a su cumplimiento hasta la ejecución del contrato.
Dirección-------------------
Teléfono--------------------
Fax--------------------------
Ciudad---------------------
Señalo como lugar donde recibiré comunicaciones relacionados con el Concurso, la siguiente dirección:
Relaciono a continuación la documentación incluida en la propuesta debidamente foliada y la cantidad de folios que la integran.
 
 Atentamente,
 
 
